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RESOLUCIÓN de 29 de septiembre de 2021, de la 
directora general de Inclusión Educativa, por la cual 

se establece el protocolo de actuación ante situaciones 
de absentismo escolar en los centros educativos 
sostenidos con fondos públicos de la Comunitat 

Valenciana que imparten enseñanzas obligatorias y 
Formación Profesional Básica. (DOCV 9210; 8-09-

2011)



1. Marco 
Normativo

Ley 26/2015 de protección a 
la infancia y la 
adolescencia
 -Absentismo: «ausencia de 
escolarización o falta de asistencia 
reiterada y no justificada 
adecuadamente al centro y la 
permisividad continuada o la inducción 
al absentismo escolar durante las 
etapas de escolarización obligatoria».

Ley 26/2018, de la Generalitat, 
de derechos y garantías de la 
infancia y la adolescencia, 
Progenitores o representantes legales:

- Responsables crianza y formación.

- Deber de velar para que cursen de 
manera real y efectiva los niveles 
obligatorios de enseñanza y 
garantizar asistencia a clase. 

Generalitat:

- Coordinar y emprender acciones 
necesarias para el cumplimiento 
de escolaridad obligatoria y evitar 
absentismo y abandono escolar

- Insta a la Conselleria de educación 
a promover participación de la 
administración local en la 
elaboración de plan contra la no 
escolarización, el absentismo y el 
abandono escolar, a través de los 
CEM
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1. Marco Normativo

Ley 8/2010, de la 
Generalitat, de régimen 
local:
- Establece municipios tienen 
competencias propias en 
varias materias, entre ellas 
«participar en la vigilancia del 
cumplimiento de la 
escolaridad obligatoria. 

Ley 26/2018: 
- Generalitat y entidades locales 

establecer instrumentos 
jurídicos de colaboración entre 
sí y otras administraciones en 
temas de absentismo escolar.

- Se tipifican infracciones 
administrativas en protección 
de derechos de menores, se 
clasifican en leves, graves y 
muy graves.

- Constituirá infracción 
administrativa familias que 
permitan una inasistencia 
reiterada que, de acuerdo con la 
normativa, constituye 
absentismo escolar. Tienen el 
deber de velar para que los 
menores, cursen de manera 
real y efectiva la enseñanza 
obligatoria, 
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1. Marco Normativo: normativa educativa

Decreto 253/2019 y 
Decreto 252/2019:
- «Carta de compromiso 
educativo con las familias del 
alumnado de los centros», 
mecanismo para acordar 
compromisos familia y el 
centro educativo, en relación 
con los principios que la 
inspiran, 

Decreto 39/2008:
- Administración educativa 

comunicará  casos de absentismo 
a las instituciones competentes, 
para que adopten las medidas 
oportunas, y establece la 
definición de inasistencia. 

Orden 62/2014:
- establece protocolos de actuación 

ante supuestos de violencia 
escolar y el instrumento de 
comunicación a Fiscalía de casos 
constitutivos de delito (anexo VII) 

Decreto 104/2018: 
- Conselleria educación tiene que 

establecer planes para combatir 
absentismo escolar y abandono 
prematuro y facilitar vías de 
reincorporación en el sistema 
educativo. 5



1. Marco Normativo: normativa educativa

Decreto 51/2011:
- Centros gestión a través de ITACA.

Orden 5/2021:
- Nueva hoja de notificación para atención 

socioeducativa infantil y protección del 
alumnado menor de edad. 

- Establece coordinación 
interadministrativa protección integral 
infancia y adolescencia

Decreto 72/2021:
- Funciones del equipo de orientación 

planificación, desarrollo y evaluación de 
actuaciones de promoción de igualdad y 
convivencia e intervención 
procedimientos derivados de los 
diferentes protocolos: absentismo. 
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Objeto de esta Resolución

● Establecer un procedimiento que facilite 
la toma de decisiones en los centros y a 
la administración educativa a través de 
la plataforma ÍTACA. 

● Se trata de mejorar la comunicación y el 
intercambio de información, agilizar 
coordinaciones dentro del centro y la 
administración local, que resulten más 
dinámicas y efectivas, y reducir las 
duplicidades



Finalidades
● 1. Establecer un protocolo para detección, prevención 

e  intervención en casos de absentismo escolar, que 
sistematice y coordine las actuaciones de todos 
los agentes implicados. 

● 2. Detectar y asegurar intervenciones en los 
estadios más tempranos, que eviten la cronificación 
del absentismo escolar.

●  3. Obtener información actualizada y fiable que permita 
reconocer las situaciones de absentismo escolar e 
identificar las circunstancias que lo provocan y 
lo mantienen. 

● 4. Hacer el seguimiento del alumnado absentista, 
facilitar su reincorporación al centro educativo y reducir, en 
consecuencia, el abandono escolar.



Conceptualizació
n
Absentismo escolar: 

- La falta de asistencia no 
justificada, ocasional, 
frecuente o total de un alumno o 
alumna al centro en EP, ESO y FPB, 
sea por voluntad propia o de la familia 
o representantes legales.



Conceptualización
  Presenta un patrón de absentismo que 
se mantiene a lo largo del curso y la 
suma de las faltas no justificadas no 
contabiliza un 15% 

   Presenta entre un 15% y un 25% de 
faltas no justificadas mensualmente. 

   Inicio del procedimiento de 
intervención. 

   Presenta entre un 25% y un 50% de 
faltas no justificadas mensuales

   A partir de un 50% de faltas no 
justificadas mensualmente

  Faltas de asistencia que superan el 15% 
durante un tiempo determinado pero superado 
este periodo, la asistencia a clase es regular

Absentismo 
intermitente

Absentismo 
leve

Absentismo 
grave

Absentismo 
ocasional

Absentismo 
crónico



Conceptualizació
n

Desafección escolar: proceso 
de desvinculación progresiva 

del sistema escolar como 
consecuencia de una 

trayectoria escolar llena de 
dificultades

Alumnado no escolarizado: 
A efectos administrativos, no 

hay constancia de 
matriculación de un menos 

en un centro a excepción de 
situaciones especiales como 
la de alumnado víctima de 

violencia de género 



Conceptualizació
n

Falta de asistencia: ausencia 
del alumnado en cualquiera de 
las sesiones en que se organiza 
la jornada lectiva o en periodos 
completos por la mañana o por 
la tarde. 

Sesión: cada una de las 
fracciones de tiempo lectivo 
en que se divide la jornada 
escolar, exceptuando el 
tiempo de recreo

Falta de asistencia 
injustificada: falta sin 
justificación que fundamente su 
ausencia, ni documento que 
explique el motivo de la falta de 
asistencia. 

Falta de asistencia justificada: cuando se justifica 
de manera adecuada y documentalmente, ante el 
tutor/a, faltas de asistencia y puntualidad. En el caso 
del alumnado menor de edad, padres justifican. El 
derecho y deber de asistencia y estudio recogido en 
art. 24 del Decreto 39/2008 y la regulación de la 
justificación de las faltas de asistencia, en los 
artículos 26 y 34



Parámetros
Los parámetros para contabilizar las faltas 
no justificadas serán la sesión y la jornada. 

La ausencia injustificada a cinco sesiones 
en Educación Primaria y a seis sesiones en 
Educación Secundaria equivaldrán a una 
jornada lectiva de inasistencia



PROTOCOL
O



Ámbito de aplicación:
Será de aplicación en todos los centros educativos 
de la Comunitat Valenciana sostenidos con fondos 
públicos , que imparten: 
  . Educación Primaria, 
  . Educación Secundaria
  . Formación Profesional Básica. 

Las actuaciones de la fase I de este protocolo, se 
aplicarán también en el segundo ciclo de Educación 
Infantil, con el objetivo de evitar futuros casos de 
absentismo escolar.



Fases:

Fase I. 
Actuaciones 
preventivas.

Fase II. 
Procedimiento 
de intervención.

Fase III. 
Evaluación y 
mejora.



FASE I. Actuaciones preventivas

Equipo directivo  

Recoge en PE: actuaciones de 
prevención y determina las funciones de 
las personas implicadas.

Impulsa:
- acciones de prevención con 
participación alumnado, formación de 
familias y profesorado

- elaboración de planes de 
orientación personalizados, 

- programas de transición entre 
etapas 

- planes del entorno socio comunitario

Profesorado  

 controlará las faltas de asistencia 
diariamente  

Tutor  

 reflejará semanalmente las faltas 
que estén justificadas o no 

 ÍTACA 

  generará el Informe I. «Control 
de asistencia del grupo», que 
recoge: nº de faltas por sesión, 
materia o módulo, % de faltas y la 
catalogación  (leve, grave o 
crónico)

3. Tutor  

 comunicará semanalmente las 
faltas de asistencia no justificadas 
a la familia, telefónicamente u 
otra vía.

 ÍTACA 

 genera Informe II. «Listado de 
incidencias por alumno/a», con 
el cómputo de faltas justificadas y 
no justificadas, que deberá enviar 
a la familia de forma mensual
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FASE II. PROCEDIMIENTO DE 
INTERVENCIÓN

I dentificación y análisis de 
la situación. 

- JE y tutor/a verifican y 
analizan posibles causas. 
(Guía) 

- La tutoría comunica 
situación a la familia, 
entrevista alumno y 
registra actuaciones. 

- En función de complejidad, 
se requerirá participación 
orientador/a o de los 
responsables municipales 
(solo en casos ya abiertos)

 Establecimiento de 
compromisos, acuerdos y 

actuaciones

- JE y el tutor/a citarán a la 
familia  con el objetivo de 
acordar un 
“Compromiso familia-tutor/a”.

- En función de complejidad, 
se requerirá participación del 
orientador/a o de los 
responsables municipales 
(solo en casos ya abiertos)

Comunicación al CEM de 
situaciones de absentismo grave o 

crónico

- La JE, mensual, Informe III. 
«Informe de las situaciones de 
absentismo catalogadas». 

- La dirección trasladará los casos 
catalogados como graves o crónicos 
al CEM garantizando protección de 
datos. 
Ficha comunicación de absentismo

Esta actuación de centro 
se comunicará a la familia, por medio 
de correo certificado

 Si se detecta que 
absentismo 
comporta 

situación de 
riesgo o de 

desprotección se 
rellena 

h oja de notificació
n  

Orden 5/2021 
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https://ceice.gva.es/documents/169149987/174567357/D1_Registre_comunicacions.pdf
https://ceice.gva.es/documents/169149987/174567357/D2_Compromis_familia_tutor_a.pdf
https://ceice.gva.es/documents/169149987/174567357/D4_Fitxa_comunicacio_absentisme_escolar.pdf
https://ceice.gva.es/documents/169149987/174567357/D5_Carta_informativa_familia_representats_legals.pdf
https://ceice.gva.es/documents/169149987/174375968/Full_notificacio_atencio_socioeducativa_proteccio_menor.pdf
https://ceice.gva.es/documents/169149987/174375968/Full_notificacio_atencio_socioeducativa_proteccio_menor.pdf


Reincorporación y 
seguimiento

La dirección tendrá que informar al equipo educativo y, si 
procede, a la familia, de las actuaciones acordadas con los 
responsables municipales, de planificar y coordinar las medidas 
educativas y organizativas previstas para el acceso, la 
participación y el aprendizaje, dirigidas a establecer vínculos con 
la escuela 

La tutoría realizará seguimiento de todas las actuaciones y, 
una vez realizadas, si se resuelve favorablemente la situación, 
reconocerá la colaboración de la familia y del alumno o la 
alumna. 

Si una vez implementadas todas las actuaciones, no se resuelve 
la situación de absentismo, y además se constatan otras 
situaciones de riesgo graves o constitutivas de delito, la 
dirección del centro comunicará el caso a la Fiscalía. !OJO!

Anexo VII Orden 62/2014. 

https://ceice.gva.es/documents/169149987/169965667/18651fiscalia_V4.pdf/ddd5f127-7ac9-49e9-8fbb-4ea142f9d5ab


FASE III. Evaluación y mejora

Antes del inicio de 
curso:

 - Equipos directivos, en 
aplicación de los planes 
de transición entre 
etapas, comprobarán que 
todo el alumnado se 
encuentra escolarizado. 

A lo largo del curso:

 Equipos directivos 
analizan la estadística 
de absentismo del 
centro para determinar 
otras actuaciones de 
carácter organizativo y 
estructural. 

Informe IV. «Informe 
estadístico de la 
asistencia en el centro 
educativo».  

 Al finalizar el curso: 

- Equipo directivo evalúa 
implementación de 
actuaciones, evolución de 
los casos e incorpora los 
resultados a la memoria 
final. Cumplimenta 
documento VI

-Esta información, por su 
relevancia, se trasladará 
al CEM

Finalmente, se 
incorporarán las 

p ropuestas de mejora 
a través del PAM.

2 31 4

https://ceice.gva.es/documents/169149987/174567357/D6_Informe_assistencia_alumnat_al_centre.pdf


Muchas gracias
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INCORPORACIÓ AL CENTRE
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Posibles causas absentismo
PERSONALES (Relacionadas con la salud y el bienestar de los menores)
• Problemas de salud

• Adicciones, indicios de consumo de drogas, u otras, como las adicciones tecnológicas

• Trastorno mental

• Autoestima baja

• Poca tolerancia a la frustración

• Exclusión, rechazo, discriminación o algún tipo de acoso escolar

• Impulsividad, dificultades de autocontrol emocional y comportamental

• Conductas de riesgo (consumo de sustancias, robos, agresiones, etc.) en el grupo de 
iguales

• Carencia de habilidades sociales

• Desafío de las normas

• Alteraciones graves de la conducta

• Desafección escolar (desvinculación del ámbito educativo)

• Bajo desarrollo de competencias clave para el aprendizaje

• Baja motivación hacia las tareas académicas

• Desfase curricular

• Valores e intereses discordantes y enfrentados entre los familiares y el centro 
educativo 27



Posibles causas absentismo

EDUCATIVAS (Relacionadas con el entorno educativo):
• Conflictos de convivencia

• Problemas de relación entre alumnado y profesorado

• Inexistencia de programas específicos que articulan respuestas concretas para

el abordaje de las situaciones absentistas

• Enseñanza poco motivadora o fórmulas organizativas y curriculares poco adaptadas

a las características del alumno/
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Posibles causas absentismo
SOCIOFAMILIARES (Relacionadas con la familia y el entorno social):
• Problemas de salud de los familiares

• Dificultado para conciliar la vida personal, familiar y laboral de los padres, madres o 
representados legales (horarios especiales, largas jornadas laborales, trabajos precarios...)

• Asignación al alumno/a de diferentes obligaciones familiares: cura de familiares, tareas 
domésticas, actividades laborales, etc.

• Dificultades económicas

• Residencia en zonas retiradas o aisladas con difícil acceso

• Movilidad geográfica por razones laborales o familiares

• Tradición familiar en absentismo (absentismo crónico): hermanos/se con historial absentista

• Infravaloración de la educación escolar y autosuficiencia por parte de la familia y/o del grupo 
étnico o cultural

• Situaciones de riesgo en la familia:

- Sobreprotección familiar

- Soledad y no acompañamiento en edad temprana 

- Desatención, despreocupación y abandono familiar

- Situación de adicciones de progenitores o representantes legales 

- Falta de control o autoridad familiar

- Violencia familiar y maltrato /- Violencia de género

- Déficit de habilidades educativas por parte de la madre, padre o representantes legales

- Falta de modelos adecuados 29



Posibles causas absentismo

EXTRAORDINARIAS (Imposibilidad de seguimiento de la enseñanza no 
presencial):
• Número de dispositivos de acceso a Internet por núcleo familiar insuficiente

• Poca o nula operatividad de la conexión

• La cantidad de dispositivos al núcleo familiar no permite el uso individualizado de sus miembros

en función de sus necesidades

• Al centro educativo no se utilizan entornos digitales habitualmente durante la enseñanza 

presencial

• La familia no cuenta con acceso a Internet a casa

• Al entorno no existen lugares con acceso a Internet a disposición del público

• El nivel educativo familiar no permite el acompañamiento para la realización

de las tareas escolares

• La ausencia de los familiares al domicilio permite el acompañamiento de las tareas escolares

• La competencia digital de la familia resulta insuficiente para acompañar a la persona menor en

el acceso e interacción vía Internet. Algunas evidencias básicas al entorno social podrían ser:

- La familia no utiliza juegos en línea ni redes sociales

- La familia no hace una utilización habitual de Internet: investigación de información, compras en 
línea...

- La familia no realiza habitualmente gestiones en línea: gestiones bancarias, solicitud

de citas sanitarias... 
30



31



32



33



34

INFORME I: CONTROL DE ASISTENCIA DEL GRUPO 



35



36

INFORME II: INFORME DE INCIDENCIAS DEL ALUMNO/A
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INFORME III: IINFORME DE CENTRO DE LAS SITUACIONES DE 
ABSENTISMO CATALOGADAS
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INFORME IV: INFORME ESTADÍSTICO DE LA ASISTENCIA DEL 
ALUMNADO EN EL CENTRO EDUCATIVO
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